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Comidón Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO­

CATO~IA EL DíA 27 DE OCTUBRE DE 1976.-Extracto. 
Presld.encia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
§ Fehpe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
I uevos F~rnández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 

Po~ Concejales señores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa, 
ere P' . , 

I DZ erez, Gtl Calvo, Huete Morillo y San Juan Rubio; 
~be elegados de Servicio señores González Paz, Gonzá1ez 
G~ ral, Alvare~ del Manzano y López del Hierro, Porres 
P" Estrada Salz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
d:r~ ~o~ríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
Sec r ~ll1smo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
el {~tano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 

n erventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 
rnañ~e abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la 

na. 

ORDEN DEL DIA , 
ctle~~~ERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

2 o a el dla 20 del corriente mes. 
rnuni·c" pueda.r enterada de las disposiciones de interés 
ti BOl;: pu~h~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

m Of$cu.U de la ProvincÜt. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la asistencia de la Archivera Jefe de 
Villa, doña Carmen Rubio, al Congreso que sobre historia 
de la Corona de Aragón se celebró en Zaragoza durante 
los días del 20 al 25 de septiembre último, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Teritorial, por Affiche, Publi­
cidad Exterior, S. A., contra acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, con­
firmando la multa impuesta por la instalación de una carte­
lera publicitaria en la calle de Arrieta, 8, con vuelta a la 
cuesta de Santo Domingo, 1. 

Personal 

5.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso oposición para proveer 
cinco plazas de Encargados de primera del Departamento 
de Limpiezas, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Convocar oposición libre para proveer dos 
plazas de Aparejadores, vacantes en la plantilla de la Cor­
poración, con destino inicial a la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, con arreglo a las bases que figuran 
en el expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno; y 

Segundo. Autorizar la contratación administrativa, 
conforme al artículo 9-3 ·de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de las dos plazas de Aparejadores, a que se refiere 
el apartado anterior, con carácter transitorio y en tanto se 
cubren en propiedad; asignar a los interesados la retribu­
ción anual de 184.680 pesetas, que percibirán por dozavas 
partes, y 30.780 pesetas distribuidas en dos mensualidades, 
a percibir en las festividades de Navidad y 18 de julio. 

7.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, por una sola vez, y de conformidad 
con la norma séptima del acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1975, reguladora de las retribuciones complementarias 
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del personal del Servicio de Limpiezas, una gratificación 
de 500 pesetas por cada día trabajado durante los meses 
de marzo, abril y mayo del corriente año en la retirada 
y reposición de bancos de la vía pública. 

8.° Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación admi­
nistrativa de supernumerario, prevista en el artículo 3.° de 
la Ley 8/1970, de 4 de julio, por los períodos de tiempo 
que, asimismo, se citan, en que han sido contratados por los 
Organismos Internacionales que seguidamente se detallan, 
sin abono de haberes ni ingreso por parte de este Ayun­
tamiento de las correspondientes cuotas a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local por los 
expresados períodos de tiempo, y sin perjuicio de que las 
interesadas hayan de ingresar la cantidad que, en su caso, 
corresponda a efectos de derechos pasivos; todo ello en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el Decreto 1.451/1972, 
de 25 de mayo, por f el que se declara de aplicación a los 
funcionarios de la Administración Local 10 dispuesto en la 
mencionada Ley, y toda vez que ha recaído la preceptiva 
autorización del Ministerio de la Gobernación y se han 
cumplido, asimismo, los demás trámites previstos en dicho 
Decreto: 

A la Archivera Bibliotecaria doña Rosario Sánchez 
González, por el período de tiempo comprendido entre 
el 16 de agosto y el 20 de diciembre del año en curso, con­
tratada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
con sede en Nueva York. 

A la administrativo doña María del Carmen Serrano 
Pastor, por el período de tiempo comprendido entre el 5 
y el 13 de noviembre del corriente año, contratada por el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, con sede 
en Viena. 

9.° Declarar en situación de jubilación voluntaria a don 
Pedro Arranz Abrines, Profesor Farmacéutico del Labo­
ratorio Municipal, en situación de activo, por haberlo soli­
citado y exceder de la edad de sesenta años, faltándole 
menos de cinco para su jubilación forzosa por edad, de 
acuerdo con 10 establecido en el artículo 45-C) de los Esta­
tutos mutual es revisados; y, asimismo, ordenar que, ulte­
riormente, sea remitido el expediente a la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que por la misma se resuelva la fijación de pensión que 
al caso corresponda, conforme a las determinaciones conte­
nidas en el artículo 20 y concordantes de su Ley consti­
tutiva. 

10. Conceder, en ocho expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras tantas 
ayudas económicas de carácter graciable, y por una sola 
vez, que a continuación se detallan, a los funcionarios que, 
asimismo, se relacionan, con cargo al vigente presupuesto: 

2.400 pesetas al Ayudante del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial don Tomás Alcañiz Murciano para 
la adquisición de dos pares de gafas que precisa su esposa, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica. 

10.000 pesetas al operario de Limpiezas don Juan Fran­
cisco González del Río para paliar, en parte, la precaria 
situación económica en que se encuentra. 

6.400 pesetas al Ayudante del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial don Eutiquiano Mateo Guerrero para 
sufragar los gastos ocasionados con motivo de la asistencia 
médica prestada al mismo como consecuencia de la enfer­
medad padecida fuera de la capital, en período de vacacio­
nes reglamentarias, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica. 

9.500 pesetas al Guardia de Policía Municipal don José 
Pindado GarcÍa para la adquisición de una prótesis auditiva 
que precisa su hijo, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica. 
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-= 40.000 pesetas al Ayudante del Servicio d . 
Interna y Ceremonial don Pedro Jiménez V e ASI tencia 
fragar el tratamiento médico a que ha de se~ ~a -
hija, por cuenta del Servicio de Asistencia Méd. meFtida 
céutica. ICO- arma_ 

8.000 pesetas al Bañero de Casas de Baño d p 
Vinuesa Ropero para la adquisición de una prót O? edro 

. eSlS dental que precisa su esposa, por cuenta del Servicio dA. 
cia Médico-Farmacéutica. e Slsten_ 

25.000 pesetas al Desinfector Camillero del Labo t . 
jubilado, don Luis Madridano Almería para paliar era ono, 
la precaria situación económica en que se encue~tr~ parte, 

15.000 pesetas al operario del Servicio de Ceme· t . 
d R f 1 M d· O· d 1 d .... n eno on a ae e lOa Je a para a a qUlslclon de un ap 
ortopédico que precisa su hija, por cuenta del Serv¡/rad Asistencia Médico-Farmacéutica. la e 

11. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se rer 
el expediente la cantidad de 4.393.583 pesetas import le~ 
estancias causadas y de asistencias prestadas en 'los refer~do 
Centros a ~rsonal en a~tiyo al. ~ervicio de la Corporación 
y clases pasivas de AdmlntstraclOn Local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
nicipal, y por el período a que se refieren las facturas ad­
juntas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación al 
vigente presupuesto. 

12. Imponer al Conductor de Talleres Generales don 
Antonio García de la Orden y al Desinfector camillero don 
Victoriano Cordobés San Andrés la sanción administrativa 
de multa de diez días de haber, que establece el artícu­
lo 108-1-2.°, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, por ser autores de una falta grave de conducta irre­
gular, contenida en el artículo 106-2.0 -b) del citado texto 
legal, y consistente en agresión mutua, en el lugar del servi­
cio, por lo que fueron condenados por sentencia firme 
como autores de falta penal. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento. p~e­
visto en el artículo 9-2 de la Ley 108/1963, de 20 de J~I.lo, 
de don Ernesto Zapata Sánchez para que preste ~~rvIClOS 
como arquitecto Asesor Técnico del Gerente mUnicipal de 
Urbanismo. 

Segundo. La duración del presente contrato ser~ del 
tiempo en que el cargo de Gerente municipal de t;rba.rus01~ 
sea desempeñado por su actual titular, a cuyo termtnO s 
entenderá resuelto automáticamente; y . al 

Tercero. Asignarle la retribución correspondl.ente 
coeficiente 5 y las complementarias que reglamentanamente 
correspondan a su plaza. 11" a 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta C?ns~ It~ 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los slgulen 
apartados: d d la 

Primero. Autorizar sin perJ· uicio de la faculta e , . d 1 corres-
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento e d· ·ento 
pondiente contrato, la adscripción, por el proc~ 1~~ de 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, e reste 
julio, de don Javier García-Quijada Ro~ero p~r~ q~ed~ Ur­
servicio como Arquitecto en la Gerencia Mumclpa 
banismo. te con-. . d 1 presen 

Segundo. Establecer como vigencia e b· ta por 
trato la de seis meses o antes si la plaza fuere cu ler 
persona designada reglamentariamente para .ello.;'y corres­

Tercero. Asignar al interesado la retnbuC1~nrias que 
pondiente al coeficiente 5 y demás complemen a 
reglamentariamente correspondan a la plaza. 
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Obras y Servicios Urbanos 

5 Adjudicar a Construcciones A. Fernández Romero, 

el
! · ecio ofrecido, de 10.820.455 pesetas, el concurso, 

di prdo por acuerdo de 14 de julio último, para las obras 
nv0C3 • • 1 . 1 'd 'Illentación Y serVICIOS comp ementanos en a avem a 

depaAv,OYo de Valdemarín (distrito de Moncloa), al reunir 
del rr d' . . . dI' I ofertante las con ICI?t.I;S el XIgI ,as en a. convocatorlIa, 

iderar su propoSIcIOn a mas convemente para os 
. consses municipales, al representar una baja del 23,86 
ntere d d dI" por 100 aplicable a to os y ca a uno e os prec:os tIP.o 

del presupuesto de contrata: de 14.~~ 1.262 pesetas, y, aSI-
. o devolver las garantIas provIsIOnales a los restantes mlsm, 

licitadores. " . .. 
16. Adjudicar a CorvIam, S. A., en el preCIO ofrecIdo, 

~e 1.670.245 pesetas, el concurso, convocad~ por a~t;erdo 
de 14 de julio último, p~ra las obras de pavImentacIOn de 
las calles interiores y patIO del Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convoc~toria, y considerar su proposición la más eco­
nómica para los intereses municipales, al representar una 
baja del 30,2 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo ~el presupuesto de contr~ta, de ~ .. 392.902 pe-
etas; y, asimIsmo, devolver las garantIas provIsIOnales a los 

restantes licitadores. 
17. Adjudicar a Imes, S. A., en el precio ofrecido, 

de 1.436.665 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de julio último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en el Parque de la Ciudad de los An­
geles (distrito de Villaverde), por reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convoéatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses muni­
cipales, representando una baja del 15,2239 por 100 apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.694.657 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de 574.049 pesetas, el 
concurso, convocado en 28 de julio último, para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Rodríguez 
San Pedro (distrito de Chamberí), al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
pro.posición, que representa una baja del 8,857 por 100 
aphcable a todos y cada uno de los precios tipo del presu­
puesto de .contrata, de 629.833 pesetas, la más conveniente 
para l?s mtereses municipales; y, asimismo, devolver la 
garantIa provisional al otro licitador presentado. 

l? Adjudicar a Serrazar, S. L., único licitador, en el 
precIO ofrecido, de 684.862,93 pesetas, el concurso, convo­
cado en l~ de julio último, para varias obras de reparación 
~ el Equ~po Quirúrgico número 3, al reunir el ofertante 
s ~ondI~I~~es exigidas en la convocatoria, y considerar 
. p °POSICIon la más conveniente para los intereses muni­

opales, representando una baja del 5,10 por 100 aplicable 
~t~os y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
n ata, de 721.668,12 pesetas. 

CUr 20. Declarar desierto, por falta de licitades, el con­
s~ convocado por acuerdo de 21 de julio último para 

y t~ ra; de a~~ptación de locales para la Policía Mu~icipal 
lu~n.s ormaclO?- ~el sistema de calefacción de la Junta 
2~lal del dIstrIto de Chamberí, por importe de" pese­

¡nci~ t 2.5~2; y, asimismo, contratar las obras mediante 
artjr ~ dIrecto, en virtud de la autorización contenida en 
Co cu o 41-5 del vigente Reglamento de Contratación de 
Se~~raciones Locales; facultando al Delegado de Obras 
pr...:IC10S Urbanos para su adjudicación en condiciones 

"105 no . , 
21 R. . s?penores a los aprobados. 

ras' 1i eCIbIr definitivamente, en cuatro expedientes, las 
rea zadas en los emplazamientos que a continuación 

11 de noviembre de 1976 

se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que, asimismo, se citan, desde su recePción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Desvío de colector en la avenida de Monforte de Lemas 
y calles de Finisterre y Ginzo de Limia (distrito de Tetuán), 
ejecutadas por Huarte y Compañía, S. A.: plazo de garan­
tía, dos años; fecha de recepción provisional, 16 de sep­
tiembre de 1974. 

Protección del canalillo de la calle de Ofelia Nieto, entre 
las de Francos Rodríguez y Villaamil (distdto de Tetuán), 
ejecutadas por Cotos, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 14 de abril de 1971. 

Alcantarillado complementario al paso inferior de la 
calle de Francisco Silvela-María de Malina (distrito de Sa­
lamanca), ejecutadas por Dragados y Construcciones, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
21 de junio de 1974. 

Pavimentación y obras accesorias de las calles de Alonso 
Castrillo y Bustarviejo (distrito de Chamartín), ejecutadas 
por don Mariano Marañas Hernaz : plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 21 de septiembre 
de 1971. 

Educación 

22. Resolver, a partir del 1 de noviembre próximo, el 
contrato de arrendamiento de los locales sitos en el nú­
mero 10 de la calle de Nuestra Señora de la Luz, arrendados 
para escuelas por esta Corporación, desalojándolos y po­
niéndolos a disposición de su propietaria, doña Matilde 
Tejera Ibarra. 

23. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 23.551 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

Cuatro copas concedidas a la Junta Municipal del dis­
trito de Salamanca para las pruebas deportivas y de tipo 
cultural organizadas con motivo de las fiestas celebradas 
en honor de su Patrona, por importe de 7.852 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Chamberí con destino a competiciones deportivas por 
ella organizadas, por importe de 5.928 pesetas. 

Una copa concedida al Madrid Beisbol Club con destino 
al vencedor del Campeonato de Europa, recientemente cele­
brado, por importe de 2.398 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Asociación de Cabezas de 
Familia Virgen de Begoña y adyacentes para otorgar en 
competiciones deportivas programadas con motivo de sus 
fiestas patronales, por importe de 3.706 pesetas. 

Cuatro copas concedidas al Club Ciclista Castilla con 
destino al Campeonato celebrado entre las categorías de 
Juveniles, Cadetes, Infantiles y Alevines, por importe de 
3.667 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

24. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Compañía Española de Motores Deutz Otto 
Legítimo, S. A., un auto escalera Magirus-Deutz, de 30 me­
tros de altura, con destino al Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, siendo 
cargo su importe total, de 17.900.000 pesetas, al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

25. Convocar concurso público para la adquisición de 
un autobomba, con carga igual o superior a las doce tone-
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ladas, con destino al Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento, por un precio 
tipo de 3.680.000 pesetas, siendo cargo dicho importe al 
vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

26. Convocar concurso público para la adquisición de 
un vehículo de apeos, con carga igualo superior a las nueve 
toneladas, con destino al Departamento de Prevención, Ex­
tinción de Incendios, Socorros y Salvamento, por un precio 
tipo de 1.590.000 pesetas, siendo cargo dicho importe al 
vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

27. Convocar concurso público para la adquisición de 
un auto escala de 30 metros, capaz de soportar carga igual 
o superior a trece toneladas, con destino al Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, por un precio de 10.230.000 pesetas, siendo cargo 
al vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

28. Convocar concurso público para la adquisición de 
aparatos de respiración de aire comprimido con destino al 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, So­
corros y Salvamento, por un precio tipo de 3.168.750 pe­
setas, siendo cargo al presupuesto extraordinario de 1972; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

29. Convocar concurso público para la adquisición de 
un autobomba de primera salida con destino al Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, por un precio tipo de 2.000.000 de pesetas, 
siendo cargo al presupuesto extraordinario de 1972; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al 
efecto. 

Relaciones Sociales 

30. Aprobar un gasto de 627.917 pesetas, ocasionado 
con motivo de la comida ofrecida en honor de los partici­
pantes en la XV Conferencia del Centro Internacional para 
el Crédito Comunal, con cargo al vigente presupuesto. 

31. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 71.750 para abonar a Pedro Chicote el importe de tres 
vinos de honor ofrecidos a las personas que a continuación 
se relacionan, con motivo de los actos que, asimismo, se 
citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

18.000 pesetas, importe de la recepción ofrecida en honor 
de los componentes de la Coral Universitaria Polaca. 

21.250 pesetas, importe de la recepción ofrecida en honor 
de los niños y organizadores de la Operación Plus Ultra. 

32.500 pesetas, importe de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Festival de la Policía Municipal. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

32. Aprobar un gasto de 130.200 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 15 de la calle 
de Siro Muela, ejecutadas por Martín Fernández Torres, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de los honorarios 
facultativos por las indicadas obras, por importe de pese­
tas 45.309, que será cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, "Honorarios profesionales por demo-
1iciones", cuando el propietario de la referida finca haya 
procedido a su ingreso oportuno. 

33. Aprobar un gasto de 52.500 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 19 de la calle de 
Amador Valdés, ejecutadas por Agustín Prudencia, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 22.836 pe-
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setas, que será cargo a Valores independientes y au '1' 
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34. Aprobar un gasto de 82.540 pesetas import d 
las obras de demolición de la finca número 2 de la e lIe 

de Muñoz, ejecutadas por Martín Fernández Torres ca e 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). ' COn 

Asimismo, conformar la liquidación de los honora . 
f l · l' d' d b . nos acu taÍlvos por a~ m Ica as o ras, por Importe de pese-
tas 16.617, que sera cargo a Valores independientes y auxi­
l~a~es d~! presupuesto, " H?nor~rios profesionales por demo­
ItclOnes , cuando el propletano de la referida finca hay 
procedido a su ingreso oportuno. a 

35. Aprobar un gasto de 195.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 28 de la calle 
de Antonio de Leyva, ejecutadas por Martín Fernández 
Torre~, c?n cargo al presupu~sto. ext.r~ordinario de 1974 (1). 

ASimismo, conformar la ItqUldaclOn de honorarios facul­
tativos por la~ indicadas obras, por im~rte de 62.205 pe­
setas, que sera cargo a Valores mdependlentes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

36. Aprobar un gasto de 448.632 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca sita en el bloque 341 del 
barrio del Aeropuerto, ejecutadas por Cavosa, S. A., con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 117.091 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

37. Aprobar un gasto de 515.916 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca sita en el bloque 331 del 
barrio del Aeropuerto, ejecutadas por Cavosa, S. A., con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 128.668 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

38. Aprobar un gasto de 703.542 pesetas 'par~ pa~o 
a don Feliciano Ramos Posada, en concepto de JustIprecIO, 
por la expropiación de la finca número 17 de la calle de 
Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

39. Aprobar un gasto de 1.332.535 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de intereses. de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 d~l camlllO 
viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avemda de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

40. Autorizar a la Asociación General de Cabezas ~e 
Familia del Alto de Extremadura, con motivo del XV~ a~­
versarÍo de la constitución de la misma, desde el dla 1 e 
la fecha del acuerdo al 28 de noviembre próximo, la ce <;­
bración de los actos que se relacionan en el expediente.; aSI­
mismo a la Agrupación de Industriales Feriantes la tnsta­
lación 'y funcionamiento de los elementos verbeneros. ~u1 
también se indican, en el solar de propiedad ,mumcIP;S 
situado en la calle de las Higueras, frente a los nume:os . 

Y 40' quedando ambas autorizaciones sujetas a las ?ISPOlSI­
, 1 nsta a­ciones vigentes y a las que se establecen para as I 
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dones verbeneras en fuera de fiesta; conformando, por la 

OCUpación de una superficie de 1.067 metros cuadrados del 

mismo, la cuantía del canon de utilización, por importe de 

111.735 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Quedar enterC).da de la resolución de la Dirección 

General del Tesoro y Presupuestos, de 25 del actual, apro­

batoria de la ampliación del presupuesto extraordinario 

de 1970 (1), destinado a desarrollar el plan general de Esta­

ciones Depuradoras de Aguas Residuales, por un .importe 

total de 974.000.000 de pesetas. 

Educación 

42. Autorizar a la Alcaldía Presidencia a realizar las 

gestiones previas a la formalización de un convenio con el 

Rectorado de la Universidad Nacional de Educación a Dis­

tancia, encaminado a la creación de un Centro Asociado a la 

misma, al que asistirán como alumnos únicamente los fun­

cionarios y empleados de este Ayuntamiento. 

Proposición 

43. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 

Urbanos, interesando autorizar al mismo para que asista 

al VII Congreso Internacional de Economías Regionales que 

se celebrará en Quebec (Canadá), los días del 31 de octubre 

al 7 de noviembre próximos; asimismo, aprobar el gasto 

de 61.550 pesetas, importe de los de viaje y estancia en 

dicha localidad, con cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 

la mañana. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­

raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Luis Roa Michelena, para almacén cerrado de 

mariscos en la calle de San Gregario, 17. 
Searle Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de los 

Hermanos García Noblejas, 41. 
Patronato de Casas Militares del Aire, pa:ra reformar 

un ascensor en la calle de Mauricio Legendre, 23. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para autoservicio de ali­

mentación, como ampliación, en la avenida de la Ciudad de 

Barcelona, 108. 
Don Maximiliano Carbonero Arnaz, para venta de aves, 

huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la 

calle de Tomás Bretón, 12. 
Don Juan Rico Madroño, para casa de huéspedes en la 

calle de San Bernardo, 55. 
., Don Julio Fernández Alvarez, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de Illescas, 9. 
Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 

en la calle de los Hermanos Miralles, 89. 
Comunidad ,de Propietarios, para reformar un ascensor 

en la calle de Jorge Juan, 75. 

11 de noviembre de 1976 

Don Julio Fernández Fraile, para venta de pan, como 

ampliación, en un autoservicio de alimentación en la calle de 

Juan José Martínez Seco,44. 
Don Isaac Cano Malina, para taller de carpintería, como 

ampliación, en la calle de Juan Pascual, 2. 
Don Antonio del Río Muñoz, para casa de huéspedes 

en la calle de Santa María, 4I. 
Don Bonifacio Sanchidrián González, para fábrica de 

muebles, como ampliación, en la calle de San Marcelo, 13. 

Doña Benedicta Martínez Domínguez, para taller de 

imprenta en la calle del Jaspe, 4. 
Don Serafín Lozano López, para almacén de maquinaria 

en la calle de los Picos de Europa, 62. 
Don José L. Ramiro Fernández, para almacén de cintas 

magnetofónicas en la calle de José Arcones Gil, sin número, 

con vuelta a la de Valleguerra. 
Don Juan Cuesta de Diego, para tienda de comestibles 

en la avenida de Betanzos, 38. 
Don José Luis García, para carnicería en la calle de 

Castelló, 101. 
Don Juan Gallardo Curriel, para hostal en la calle del 

Espíritu Santo, 18. 
Doña Pilar Noguera Parra, para casa de huéspedes en 

la calle de Joaquín García Morato, 70. 
Don José Luis Portero Berque, para droguería, como 

cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 19. 
Don Luis Martín Aranda, para venta de confecciones 

en la calle de José del Pino, 63. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

ae yende al público en la Caja Auziliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante'" hora. 

de • a 12,30, al precio de S peaetaa número comente 

'T 7 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 
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Don Félix Ruiz Arredondo, para taberna en la calle de 

Cáceres, 47. 
Doña Victoria Sastre Gómez, para taberna con comidas 

en la calle de la Cava Alta, 23. 
Don José Chicharro Martínez, para pescadería en la 

calle de San Claudio, 11, local número 2 (Colonia de El 

Sardinero). 
Don Antonio Martínez de la Serna, para taller de cerra­

jería en la calle de San Leopoldo, 7I. 
Don Lorenzo Peña Ortiz, para autoservicio de alimen­

tación, como ampliación, en la calle de Rocafort, bloque 460, 

local número 91. 
Don Antonio Peña Aylagas, para bar mesón, como cam­

bio de nombre, en la calle del Naranjo, 4. 
Don Jesús Mijano Moreno, para taller de escultor en 

la calle de Juanita, 13. 
Doña Narcisa Ces Tijera, para droguería en la calle de 

Jesús, 6. 
Don Carlos Escribano Valero, para oficina y almacén 

en la calle del Tucán, 7. 
Don Francisco Sánchez Sánchez, para carnicería, como 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223, local número 2. 

Promotora Goya 115, S. A., para instalaciones en .edi­

ficio de oficinas de la calle de Gaya, 115. 
Montepío de Previsión Social Loreto, para servicios 

generales del edificio en la calle de Bravo Murillo, 52. 

Leucán, S. A., para garaje subterráneo en la calle ~e 

Huesca, manzana 7, polígono C. 
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Investécnica, S. A, para instalaciones en edificio de la 
calle de Torrelaguna, sin número. 

Don Francisco Gómez Díaz, para peluquería en la calle 
de San N azario, sin número, local número 4. 

Doña J oaquina Aniceto Delgado, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 52. 

Don Tomás Flores, para mantenimiento de vehículos 
industriales en la calle de los Ingenieros Hermanos Granda, 
número 10. 

Autonovasa, S. A., para domicilio social y venta por 
mayor de accesorios de automóviles en la calle de Olite, 45. 

Don Gabriel Prieto Izquierdo, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Julia 
Mediavilla, 17. 

Don Angel Martín Casado, para repostería, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 134. 

Don Marcelino de la Hija Muñico, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de los Picos de 
Europa, 31. 

Gil Sabadía, S. A, para alma,cén cerrado en la calle de 
Recalde,4. 

Doña Engracia Menéndez Valle, para fábrica de chu­
rros y venta en una cafetería de la calle de Guzmán el 
Bueno, 91. 

Don José Canseco de Paz, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 8. 

Don Miguel A. Coscollano Hernández, para centro de 
estudios en la calle de Boix y Morer, 11. 

Don Antonio Gutiérrez González, para taller de repa­
ración de motocicletas en la calle de Linares, 5. 

Don Emilio Asensio Oliete, para instalar calefacción de 
gas en la avenida de los Madroños, 65. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Angel González López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Chinchilla, 5. 

Don J ulián Moreno Masso, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Serena, 15. 

Don Julio Muñoz García-Rojo, para mercería y venta 
de confecciones y retales, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la carretera de Canillas, 17 (galería comercial,. 
puesto número 7). 

Doña Nieves Valeriano Fernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Isidro, puesto 
números 67 y 68. 

Eusebio E . Agudo e Hijos, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en el Mercado 
del Alto de Extremadura, puesto exterior A. 

Urbanizadora del Sella, S. A., para domicilio social en 
la calle de Lanuza, 14. 

Doña María Luisa Povedano García, para zapatería en 
la Colonia de Santa Margarita, local número 14. 

Doña María Josefa Pro Sánchez, para librería y pape­
lería en la calle del Jazmín, 30. 

Doña Pilar A vila Alameda, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Caudillo de España, 27. 

Doña María Castillo Cano, para papelería y librería en 
el camino de la Cuerda, 116. 

Doña Juana Zahiños N úñez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 90 y 91. 

Promoción, Conservación y Explotación de Servicios, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la 
calle de Montalbán, 5. 

Don Eleuterio Sanz del Castillo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto números 165 y 166. 

Don Jesús 1. Fernández López, para venta de artículos 
de instalaciones eléctricas en la calle de Angelita Cavero, 
sin número. 
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== Betaga, S. A., para domicilio social en el paseo de 1 Castellana, 70. a 
Royal Insurance Company, Limited, para oficinas en 1 paseo de la Castellana, 36 y 38. e 
Don José Torres Navas, para taller de fontanería en l calle de Peironcely, 29. a 
Doña María Soledad Romero Redondo, para venta d 

material para la construcción en la calle del Pico Mampod e número 17. re, 
Grupo de Instalaciones' de Fontanería, S. A. para do­

micilio social en la calle de San Maximiliano, 7'1. 
Don José Ajenjo Bielsa, para librería y papelería en la calle de Pons de Molíns, 21. 
Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­

llería en la calle de Benita López, 53. 
Don Germán Prieto Centeno, para taller de sastrería en 

la calle de Blasa Pérez, 8. 
Doña Pilar de la Cruz Jimeno, para mercería en la calle 

de Víctor de la Serna, 37. 
Don Antonio Agudo Flores, para taller artesano en la 

calle de la Virgen de Lourdes, 24. 
Don Luis Navarro Martínez, para oficina en la plaza 

de la Virgen del Romero, 2. 
Constructora Tapayac, S. A., para domicilio social en 

la calle de Lanuza, 14. 
Don Máximo de la Red Medina, para librería y pape_ 

lería en la ave,nida de los Toreros, 20. 
AUxiliar de Maquinaria Industrial de Comercio, para 

venta de repuestos de maquinaria en la calle de la Virgen 
de la Alegría, 3. 

Zorak, S. A, para oficina en la calle de José Ortega 
y Gasset, 8. 

Don Fernando Estáuchez Sánchez, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Ma­
tilde Hernández, 73. 

Don Angel de Alba Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Tetuán de las Victorias, puesto nú­
mero 80. 

Oficina Representativa del Bank of América, para agen­
cia en la avenida de Brasil, 5. 

Construcciones San Yago, S. A, para domicilio social 
en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Doña Sergia Martín de Miguel, para venta de mor­
cillas en el Mercado de Tetuán de las Victorias, puesto nú­
mero 27. 

Federico Bonet, S. A., para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 15 y 17. ., 

Don José J enaro Dilernia Saavedra, para venta de teJI­
dos y artículos de lencería en la calle de Eduardo Morales, 
número 5. 

Flusa, para domicilio social y oficinas en la calle del 
Comandante Zorita, 13. 

Don Cirilo Fernández Marimón, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San José, puesto número 52. 

Don Gregorio Casares Moreno, para frutería y verd~­
lería en el Mercado de Tetuán de las Victorias, puesto nu-
meros S. y 7. . 

Don Justo Cristóbal Hernando, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Enrique, puesto números 21 y 22. 

Marse, S. A, para domicilio social en la calle de Ca-
rabanchel Bajo, 3. .. 

Cobra S A para oficinas en la calle de Don QUIJote, 5. , . ., . d d Don Juan José Torres Filoso, para bodega en la Clu a 
de los Angeles, 94. , 

Don Celestino L. Díaz-Pleite, para panadería y b~llena, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Caceres, 
número 45. _ 

Doña Julia Lozano Sánchez, para peluquería de seno­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Amparo Usera, 
número 37. 
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Don Marcial Pinero Serrano, para venta de muebles en 

la calle de Casimiro Escudero, 1l. 
Don Higinio Calvo Perpiñán, para mercería y venta de 

bolsos Y carteras en la calle de Fernández de los Ríos, 27. 
Promoción Goya-Velázquez, S. A., para domicilio so­

cial en la calle del Profesor Waksman, S. 
Doña Carmen Berrocal Vallecillo, para estudio fotográ­

fico en la calle de Toledo, 107. 
Construcciones Ramvi, S. A., para oficina en la calle de 

la Virgen del Lluc, 94. 
Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Virgen del Val, 19. 
Don Saturnino González Mendo, para bodega, como 

cambio de nombre, en la calle de Zaida, 11. 
Don Angel Rico Menéndez, para venta de material eléc­

trico en la calle de César González Ruano, 3. 
Don Dorindo Fernández Nistal, para venta de aparatos 

electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Galileo, 68. 

Anglo Española de Trading, S. A., para domicilio so­
cial y oficina sen la calle de Pedro Muguruza, 8. 

Don Emilio Cuenca Lara, para oficina en la calle de 
Matilde Hernández, 73. 

Doña María Luz Ros Fernández, para venta de revistas 
y publicaciones en la calle de San Andrés, 15. 

Mapfre Vida, S. A., para oficinas en la calle de Sor 
Angela de la Cruz, 6. 

Don José Olalde González, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 10. 

Llorente Nenclares, S. L., para venta de muebles en la 
calle de Santo Domingo, 3. 

Don Alfonso Garcia Sopeña, para venta de confecciones 
en la carretera de Canillas, 17. 

Doña Enriqueta Rodríguez Cosmén, para venta de ob­
jetos de escritorio y juguetes en la calle de la Sierra del 
Cadí, 3. 

La Veneciana, S. A., para oficinas en la calle de Al­
magro, 1. 

Doña Margarita Mayor Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 214 y 215. 

Don Higinio Lorente Andaluz, para venta de muebles 
en la calle del Monte Olivetti, 15. 

Don Venancio Martínez Coso, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Mohernando, 2. 

Carwen, S. A., para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 63. 

Don José Esteban Bergaz Santos, para taller de tapi­
cería en la calle de López de Hoyos, 380. 

Don Víctor Herranz Arribas, para oficinas en la calle 
del Maestro Arbós, 3. 

Don Mateo Caballero González, para taller de zapatería 
en la calle de Ramón Luján, 36. 

Gimebel, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Núñez de Blboa, 80. 

Empresa de Promociones Artísticas Latinoamericanas, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Núñez de Balboa, 49. 

Albañilería, S. A., para oficina en la calle de Ramón 
Calabuig, 46. 

Don José Luis Monllor Barrios, para platería y venta 
de objetos de bisutería en la calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Don Angel Prado Alonso, para taller de carpintería en 
la calle de Ceferino Rodríguez, 1. 

Don Alejandro Moroño Jiménez, para salón de belleza, 
como ampliación, en la calle de Santa Teresa, 14. 

Don José Galiana Marín, para taller de joyería en la 
plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Juan Fruns Griño, para oficina y exposición de 
muebles en la calle de Eduardo Dato, 2 duplicado. 

11 de noviembre de 1976 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para panadería y bo­
llería en la calle de la Hacienda de Pavones, 194, barrio II 
(galería, puesto número 58). 

Comercial Choko Castilla, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Entre Arroyos, 27. 

Don Lucio García Lapole, para oficina en la calle de los 
Hornillos, 27. 

Doña María del Carmen López Zarza, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en la calle de Alburquerque, 
número 11. 

Calzados Marlo, S. A., para venta de bolsos y carteras, 
como ampliación, en la Puerta del Sol, 4. 

Asociación Choco-Zar, para domicilio social en la plaza 
de San Nicolás, 4. 

Don Fermín Gregorio Losada, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la plaza del Angel, 8. 

Don Manuel Alonso González, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, sin número (galería, puesto número 12-B). 

Don Pablo Pérez Cejuela García-Asenjo, para frutería 
y verdulería, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Moratalaz, puesto número 25. 

Don Lucas Llamas García, para oficina y exposición en 
la calle de Sambara, 43. 

Eureda, S. A., para taller de confecciones en la plaza de 
Arriba España, 4. 

Hegona, S. A., para domicilio social en la calle del Co­
rregidor Juan Francisco de Luján, 94. 

Don Rufino Grande Oñate, para joyería y relojería en 
la calle de Puerto Rico, 7. 

Don Esteban Ros Segura, para taller de joyería en la 
plaza de Santo Domingo, 12. 

Doña Francisca García Rob'ledillo, para pape1ería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Venancio Martín, 36. 

San Juan del Condado, S. A., para domicilio social yofi­
cina en la calle de Velázquez, 146. 

Hispavic Industrial, S. A., para oficinas en la calle de 
Velázquez, 35. 

Elviberia, S. A., para oficinas en la calle de Zabaleta, 36. 
Don Valentín Pardillo González, para venta de papeles 

pintados en la calle del Zaratán, 1. 
Doña Encarnación Castejón Martínez, para venta de 

confecciones y mercería en la calle de Tacona, 15. 

DENEGACIONES 

Don Antonio de la Peña Blasco, para venta de aparatos 
de sonido en la calle de Bravo Murillo, 6. 

Doña Luisa Afuera Cortés, para colegio en la calle del 
Conde de Cartagena, 35. 

Don Jacinto Díaz Menéndez, para almacén de muebles 
en la calle de Carlos Amiches, 3, nave 2l. 

Sociedad de Dermofarmacia de Vichy, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Barquillo, 10. 

Galtier Hispania, S. A., para oficina de peritaciones 
industriales en la calle del Barquillo, 23. 

Afca, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Canarias, 38. 

Don Isaac Rodrigo Guedes, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 33. 

Don Antonio González López Yebra, para guardería in­
fantil en la calle del Caballero de Gracia, 12. 

Ventanas Normalizadas, S. A., para domicilio social en 
la calle del Conde de la Cimera, 6. 

Decoración y Antigüedades el Retiro, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Alfonso XII, 10. 

Aler-Cor, S. A., para domicilio social, oficinas e insta­
laciones en la calle de Benito Gutiérrez, 30. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de noviembre del corriente año y aumento que 
le corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Técnico de Administración General 

Don José Gómez Alonso ....................... . 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Manuela Cicero Jiménez .............. . 
Doña María del Pilar Ruiz Argilés 
Don Joaquín Guillén Ferré ...... ........ ..... . . 
Don Antonio Sánchez Manrique ........... . 
Doña Amalia Sierra Satragno .............. . 
Don Feliciano Vázquez González ......... .. . 
Doña María de las Nieves Mercader Car-

nicero ... .... .. ..... ......... ....................... . 
Don Francisco Arroyo Alvaro .............. . 
Don Gabino Fortea Moreno ........... ...... . 
Don Alejandro Tena Díaz ........... ......... . 
Don Fernando Alarcón Rodríguez 
Don Emilio López Fariñas .................... . 
Don Pascual Polo Carnacho ...... ........ ..... . 
Don Gregorio Sainz Gómez .... ... ... ....... . 
Don Julio Barbero Fernández ....... .... ... . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Alejandro García Sarabia 

CUERPO SUBALTERNO 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Francisco Rubia Robert .............. ... . 
Don Mariano Almarza Fons de la Peña .. . 
Don Juan Bullido Sánchez ....... ..... .... ... . . 
Don Mariano Gutiérrez Tejedor ........... . 
Don Julio Coto Arévalo ....................... . 
Don Luis Vaquero Sánchez .................... . 
Don Guillermo Jiménez Moreno 
Don Feliciano Cantero Oliva ......... ...... .. . 
Don Félix Guijarro Ayuso .................... . 
Don Rafael Martín Benavente .......... .. .. . 

Operarias de la limpieza 

Doña Pilar Díaz Suárez ....................... . 
Doña Teresa Carrasco del Amo ...... ..... . 
Doña Manuela Hermida Redondo ........... . 
Doña Sagrario Martín-Sonseca Menéndez. 
Doña Mercedes Matéu Valls ........ . ....... . . 
Doña Margarita Muñoz Sánchez ......... .. . 
Doña Francisca Plaza Zamarrón ......... .. . 
Doña Pilar Queipo ·Chozas .................... . 

1080 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

14.364 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
6.194 

6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Pesetas 

262.656 

208.839 
208.839 
208.839 
208.839 
184.062 
193.404 

193.404 
193.404 
193.404 
187.299 
193.404 
193.404 
187.299 
187.299 
112.999 

160.470 

133.684 
133.684 
133.684 
133.684 
133.684 
133.684 
129.016 
119.680 
119.680 
115.012 

108.702 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María de la Encarnación Rancho 
López .......................... .................... . 

Doña Esperanza Fernández Fernández .. . 
Doña Francisca Fernández Rernando 
Doña María J oaquina Ferrero García 
Doña María de las Nieves García Mar-

tínez .. ....... ........ ..... ..... ........ ............ . 
Doña María Rosa Illana Gordo .............. . 
Doña María Rosa Ramos Pérez 
Doña Mercedes Rojo Síu ......... ..... ..... ... . 
Doña Mercedes Sepúlveda Viejo 
Doña Luisa Guij arro Barro . _ .... .......... ... . 
Doña Eloísa Virseda Jiménez ... .............. . 
Doña Santa Emerenciana Martín Gómez .. . 
Doña Virginia Merino Gómez .... .... ..... . . 
Doña Josefa Navarro Cerdán ... ........... . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Encargado de Composición Mecánica 

Don Antonio Merino Díaz 

Linotipista 

Don Alfonso Rebollo Alvarez ........ ......... . 

C. E. T. l. 

Perforistas 

Don José del Valle Huecas ...... .. .. .......... . 
Don Manuel Avilés Trives .................... . 
Doña María del Pilar Gadea de la Torre. 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos {:onductores 

Don Gabriel Mata Baro ..... . ...... ......... .. . 
Don Joaquín Muñiz Rojo ................. ... . 
Don Sabino Vidal Flores ....................... . 
Don Eleuterio García Adrada .............. . 
Don Domingo Díez Sarrano ................. . 

Lavacoches 

Don Félix Sebastián García 

Oficial cerrajero 

Don Tomás Salcedo Velilla 

Oficial pintor 

Don Fernando Ruiz Artigas 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonista 

Doña Rosa María Santacréu Cunillera ... 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don Ricardo Carrasco Vicente ~ ... .... ... ... . 
Don Vidal Pinal Prado .... .... .. ...... ....... . 

Cabo 

Don Mateo Barahona Miguel 

Policías 

Don Emilio Jiménez Martínez .............. . 
Don Francisco Elvira Carrasco .............. . 
Don Germán López Merino ................. . 
Don Anselmo Sanz Torquemada ... ... ..... . 
Don Francisco Arrabal Navas .............. . 
Don Víctor Caballero Gutiérrez ....... .... . 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.823 

6.823 

6.105 
6.105 
6.105 

6.105 
6.l05 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

6.105 

6.105 

5.386 

10.260 
10.260 

6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

= Sueldo 
consolidado 

Peseta. -
90.030 
71.358 
71.358 
71.358 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

131.585 

131.585 

136.050 
136.050 
117.735 

123.840 
123.840 
123.840 
105.525 
93.315 

94.698 

136.403 

148.260 

93.l08 

193.230 
169.290 

172.710 

147.060 
147.060 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 

D 
D 
D 
D 
D 

DB 

Do 

Do 
Do 

DOI 
DOI 
DOI 
Dor 

Don 
Don 

Doñ 

Don 
Don 

Don 

Don 

Don 

Don 
Don 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS --Don Eusebio Moreno Cubillo ................. . 
Don Baltasar Peregrina Peregrina ... .... . . 
Don Mariano Velázquez Gordo ......... ... .. . 
Don Juan Hernández Jiménez .... ......... ... . 
Don Pablo Jaro Arias ........ ... ........... .. .. . 
Don Heliodoro Martín Berrocal ............. . 
Don Valeriano Luis Martín de la Horra. 
Don Antonio Sánchez Blanco ................. . 
Don Manuel Dávila Cívico .................... . 
Don Benito del Río Carrero ................. . 
Don Virgilio Revilla Revilla .... ............. . 
Don Julián Borrachero Montero ......... .... . 
Don Pedro Paricio Aspas .................... . 
Don Segundo del Río González .. ... .... ..... . 
Don Francisco Martín de la Horra ........ . 
Don Angel Romero Calleja ....... .......... . 
Don Juan Jesús Suárez Palencia ........... . 
Don Juan Egea Martas ......................... .. 
Don Miguel Pérez del Cid ................... .. 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE I NCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Oficial (Perito Industrial) 

Don Joaquín Díez Domínguez 

Bomberos 

Don José Luis Aparicio Mulas .............. . 
Don Angel Rodríguez Vázquez de Agredos. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Jorge Tamarit Torres .................. .. 
Don Luis Antón-Pacheco García 
Don Julio Alvarez Manzanero .............. .. 
Don Francisco Barreiro Alvarez 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practica1~tes 

Don Agustín Oteo Hernández ............. .. 
Don Anselmo Romero Romero 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sa1titarios 

Don Mariano Triviño Ariza .......... ... .. .. 
Don Angel Rodríguez Pastrana ............ .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Desi1~fector camillero 

Don Julio Duro Jiménez ...... ... ............. .. 

Camillero 

Don Manuel Marín Vicente ................. . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Encargado 

Don Cándido Lapastora Díaz 

Operarios 

gon José Contreras Cabra ................... .. 
en Joaquín Cumplido García .. ............ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840. 
6.840 ' 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

17.100 

6.840 
6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.823 
6.823 

6.823 

6.105 
6.105 

6.105 

6.105 

6.823 

4.668 
4.668 

Pesetas 

140.220 
140.220 
140.220 
133.380 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
126.540 
106.020 
106.020 

139.400 

126.540 
119.700 

363.204 
305.748 
277.020 
248.292 

138.408 
131.585 

179.346 

160.470 
160.470 

160.470 

142.155 

153.133 

113.370 
113.370 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestro 

Don Victorino Rey Yagüe 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvimtes de instituciones escolares 

Doña Irene Juana Valle Bartolomé ...... .. 
Doña Consuelo Gómez Carralón ........... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

Don Juan García Azcordabeitia ........ .... . 
Don Vicente Ferrer Gil ..... . .............. .. .. 
Don Santiago Rico García .................. .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilantes de Mercados 

Don Dionisia Moreno Martín ... ... ...... ... .. 
Don Juan José Arévalo Hontoria ........... . 
Don Julio Sánchez Sánchez ......... .. ....... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Luis Mecati Pérez ....................... . 
Don Luis Caloto García ............. .. ..... .. .. 
Don Rafael Marcos Carrero .................. .. 
Don Tomás N úñez Alvarez ..... .... .. .... .. . 
Don Domingo Sánchez García ....... ........ . 
Don Emilio Saugar García .......... ...... .. .. 
Don José Cano Paz ............................ .. 
Don Tomás García Romero .... ..... .. ... .. .. . 
Don Tomás López Rodríguez ................ . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Vicente Méndez Alvarez ............... .. 
Don José Osorio López ... ............. .... ... .. 
Don Santiago López Fernández ............. . 
Don Agustín Costoso Sánchez ..... .... ..... . 
Don Luis Escondrela García ................. . 
Don Juan Bartolomé Terrel ... .... .......... .. 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Benito Camuñas Pérez ................ .. 
Don Gabriel Cerdán San Sebastián ....... .. 
Don Florencio Morales de la Bella ........ . 
Don Manuel Prieto López .................... .. 
Don Felipe Ferrera Jiménez ................. . 
Don Eduardo Santiago Alvarez ............ . 
Don Ambrosio Herrera Trenado ......... .. 
Don Sebastián Barras Cid ................... .. 

Operaria de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Doña Primitiva Veral de los Santos ...... 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

Don José Manuel Pradillo Pombo 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.928 

4.668 
4.668 

12.928 
12.928 
12.928 

5.027 
5.027 
5.027 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

17.955 

J 

Pesetas 

312.162 

99.366 
71.358 

352.744 
210.536 
210.536 

96.955 
86.901 
86.901 

142.155 
136.050 
136.050 
136.050 
136.050 
129.945 
117.735 
117.735 
117.735 

118.038 
118.038 
118.038 
104.034 
99.366 
94.698 

118.038 
118.038 
118.038 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 

90.030 

274.455 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS P UBLICAS 

VIAS PUBLICAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Canteros 

Don Arturo Gago Santos ...................... . 
Don Pascual Sánchez Ramos ................. . 

Peones 

Don Calixto Lorenzo Rosas Carpintero .. . 
Don Luis Morán San Martín .. .............. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, ,JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Capataz 

Don Celedonio Palomar Crespo 

Segador 

Don Eustaquio del Pozo y Pozo ............ . 

Jardineros 

Don Emilio Martínez Díaz ................ .. .. . 
Don Evaristo Amores Serrano .............. . 
Don Máximo Amores Serrano .............. . 

Operarios 

Don Gumersindo Díaz Manco ................ . 
Don Juan José Pozo Pozo .................... . 
Don Angel Salido López ...................... . 
Don Damián Alfaro Díaz ........ .......... .. . 
Don Juan Miranda Huertas ........ .. ......... . 
Don Fortunato Belinchón Belinchón 
Don Baudilio Castaño Cascallana .. ...... ... . 
Don Miguel Corral Martín .................. . 
Don Santiago Díaz Vaquero .... ............. . 
Don Angel Gómez Gómez .................... . 
Don Martín Granado Barriga ............... . 
Don Cándido Gutiérrez Blázquez .......... .. 
Don Francisco Romero Escobar .. .... .... .. 
Don José Salinero Soto .............. .......... . 
Don Manuel Gallardo Murillo .............. .. 
Don Sabas Alcudia Romero ................ .. 
Don Antonio Fernández Morales .......... .. 
Don Ignacio García Martín .................. . 
Don Aurelio Candil Arroyo ................. .. 
Don José Luis Chacón Carvajal .......... .. 
Don Pablo Blázquez Martín .................. .. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico Topógrafo 

Don Roberto Sánchez Rodríguez .......... .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

V igUantes 1/l-ascttlinos 

Don Valentín García Ocón .. .... ............. . 
Don Bernardo Bravo Laguna ........ ...... .. .. 
Don Luis Muñoz Monllor ................... .. 

Vigilante fem.enino 

Doña Crescencia López J uanas 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.105 
6.105 

4.668 
4.668 

6.823 

4.668 

6.1.05 
6.105 
6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

12.928 

5.027 
5.027 
5.027 

5.027 

Pesetas 

136.050 
136.050 

122.706 
104.034 

179.346 

122.706 

136.050 
111.987 
111.987 

122.706 
122.706 
122.706 
104.034 
99.366 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

339.816 

96.955 
76.847 
76.847 

76.847 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
== = 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía 

del awnento Sueldo 
consolidad., 

____________________________________ P_es_e~ta~· ____ ~p.~tas -
DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Cabos 
Don Antonio Llorente Domínguez 
Don Gregorio Pozuelo Barrero .............. . 
Don Francisco Hernández Morales 

Operarios 

Don José Gonzalo Arranz .................. .. . 
Don Alejandro Berzal Alvaro .............. .. 
Don luan Lozano Sobrino ..... .... .......... .. 
Don Emilio Vitores García .................... . 
Don Manuel García López .............. ...... . 
Don Laureano Martín Ibáñez ............... . 
Don Julio Fraguas Lemus ................... .. 
Don José Pérez Alzamora .................. .. 
Don Emilio Barrero Triviño ........ ........ .. 
Don Rafael Arranz Villas .. .. ..... ............ . 
Don Félix Sánchez Muñoz .................... . 
Don Juan Miguel Martínez López ......... . 
Don Francisco Zafra Martín ................ .. 
Don Leonardo Marcelino Vidal Rodríguez. 
Don Lorenzo Villalba Segovia .............. . 
Don Maximino García García .. .............. . 
Don Rafael Lebrón Moreno .... .... .... ..... . .. 
Don Epifanio Rodríguez Camacho ........ . 
Don Pedro del Moral del Alamo .......... .. 
Don Rafael Melendo Martínez .......... .... .. 
Don Francisco Sánchez García .............. . 
Don José Valero Requena .................... .. 
Don Pedro Prados Soriano ................. . .. 
Don Luis García Campelo ................... .. 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficiales mecánicos C ondltctores 

Don Patricio de los Angeles González 
Don Angel Rubio del Castillo ............. .. 
Don Julio Bermejo Orovio .... .............. .. 
Don J ulián Trillo Oya ......................... .. 
Don Joaquín Rebollo Rivera .................. . 
Don José Luis Vázquez Vicente ........... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Adm.inistrativo 

Don Vicente Gómez Márquez 

Ayudante de Asistencia Interna 
y Ceremonial 

Don Francisco Alarilla Martín 

Aparejador 
Don Rubén Moya Mendieta ............. ..... . 

Delineantes 

Don Eugenio Peña Sánchez-Viedma .... .. 
Don Enrique Camps López ................... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 
(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le a.comoda1~ las 
retribuciones al personal de plantilla y se le 
perfeccionan trienios en virtud del acuerdo 

plenario de noviembre de 1965) 

MATADERO Y MERCADOS 

Auxiliares admi11istrativos 

Don Luis Alonso Santos ... ...... .. ........... .. 
Don Manuel Castilla Campillo ............. .. 
Don Julio Donoso Porro .. ................... .. 

Oficiales matarifes de segunda 

Don José Luis Alba Corroto ................ . 
Don Martín A. Collado Muñoz .. ...... .... . 
Don Aquilino Méndez Ortiz ................ .. 
Don Mariano Pinilla del Cerro ............. .. 
Don Luis Rodríguez Novaldos ............ .. . 

5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4,668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

8.259 

5.386 

12.928 

8.259 
8.259 

6.105 
6.105 
6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

117.063 
117.063 
117.063 

113.370 
113.370 
113.370 
113.370 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
99.366 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 

105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 

193.404 

133.684 

313.960 

142.767 
142.767 

117.735 
117.735 
117.735 

117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
117.735 
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Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 
-----------------------------------------------------

Oficiales mondongueros 

Don Angel Sánchez Leno ... ............. ...... . 
Don Damián Rivas Vicario .................... . 

ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA 

Guardacoches 

Don José Carrero Sánchez ........ . .......... . . 
Don Juan J. Rernández Bonilla ..... ... ..... . 
Don Is!dro .Izquie,;do Alber,o ................. . 
Don Vlctonano López Marm .. ...... ...... .. . . 
Don Benito Pavón Molina ....... .. ........... . 
Don Mariano Díaz Rojas ..................... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Etlcargado de per SO/Ull vigilatlte 

Don Eladio Fuente Alvarez ................. . 

6.105 
6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

5.027 

117.735 
117.735 

108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 

112.036 

Madrid, 29 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
entre los Oficiales y Ayudantes del Servicio de Asistencia 
!t¡terna y Ceremonial para proveer 31 plazas de Encargados 

de Edificios y Dependencias 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldia Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Encargados de Edificios y Dependencias del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial del Ayuntamiento de 
Madrid : 

Puntos 

1. Don Francisco Sayago Real ... .. .............. .... .... .. .... 8,50 
2. Don Antonio Pardo Pizarro .... ...... ... .. ... ............ .. . 8,25 
3. Don Celestino Prieto Guzmán .............................. 7,75 
4. Don José María Montes Rodríguez .. ...... .. .. ... ..... .. . 6,70 
5. Don Antonio García Jiménez ................................. 6,40 
6. Don Máximo Francisco Pinillos Arranz ................. 6,30 
7. Don Julio Calvo Moñux ...... ..... .... ....... ..... ..... .. ... .. 5,80 
8. Don José Alcázar Moya .. ....... ... .... ... . .... ....... .... ... 5,70 
9. Don J ulián Jiménez Robles ..... .......... .. .. ............... . 5,60 

10. Don Pedro Caraballo Andrade ... ......... .. ... ... .... .. . ... 5,55 
11. Don Agustín Arroyo Maganto ...... ... ... . ... .... . ........ . 5,50 
12. Don Pablo Romano de la Faya ........................... ,. 5,40 
13. Don Nicanor Sastre VilIagroy .............................. 5,40 
14. Don Manuel Ruenes García ................................. 4,90 
15. Don Eduardo Ordóñez Comino . . . ... . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. 4,90 
16. Don José Truj illano Reras .. . . . . . . . . . . . .. . . . ... .. . . . .. . . . . . 4,80 
17. Don Angel Corcuera Tortosa ....... ........ ......... .. .... . 4,70 
18. Don Cruz Infantes Palomares .... ..... ........ ....... ...... 4,70 
19. Don Julio Coto Arévalo ..... , .. .... ... .... . .. , . ... .. ... . . .... 4,35 
20. Don Antonio Moreno Guerrero ..... . ......... .... .. .... ... 4,35 
21. Don Fernando Ruiz Botella .................. ... .. ....... ... 4,15 
22. Don Emiliano García Lizarralde ... .... .. ............ .... .. 4,15 
23. Don Jesús Fernández González .............................. 4,10 
24. Don Manuel Sánchez Cuenca .......... ... ... ... ... ... .... ... 4,10 
25. Don Aurelio González Quesada .... ...... .. ... .... .. .. .... 4 
26. Don Wenceslao Morales Argüello ...................... .. . 4 
27. Don Vicente Sánchez Suárez .... .... .. ....... ........ ..... ,. 3,90 
28. Don José Rodríguez A vila ................................... 3,90 
29. Don Angel Ruiz Gómez .... ........ .................... .... ... 3.80 
~. Don Javier García Mascaraque ..... .... ...... ...... ..... ... 3,70 

1. Don Enrique Villas López .................................... 3,70 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín FeliPe Días M1{rillo. 

* * '" 

11 de noviembre de 1976 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de adaptación del local provisional 
para la Junta Municipal de Villaverde, en la calle -de 
Martín Arévalo, con vuelta a la de Albino Hernández 

Lázaro 

Tipo: 3.544.057 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.161 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de adaptación del local provisional para la Junta 
Municipal de VilIaverde, en la calle de Martín Arévalo, con vuelta 
á la de Albino Rernández Lázaro, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presetación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 

Concurso para contratar el senncw de recogida, retirada 
y depósito de vehículos defectuosamente estacionados en el 

término municipal de Madrid 

Precio: El importe a satisfacer al contratista por la prestación 
del servicio será objeto de propuesta por los licitadores. 

Duración del contrato: Cinco años, como máximo. 
Pagos: Los importes devengados a favor del contratista serán 

abonados a éste mensualmente. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas por cada zona a la que se 

opte; definitiva, 1.000.000 de pesetas por zona. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
contratar el servicio de recogida, retirada y depósito de vehículos 
defectuosamente estacionados en el término municipal de Madrid, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, en la 
zona ... (o zonas ... ), ofreciendo los siguientes precios: 

PRECIOS POR RETIRADA DE VEHICULOS 

Por la Retirada de motocicletas y triciclos ... ...... ... ... .. . 
Por 1<1; r~tirada ?e motocarros y demás vehículos de carac-

tenshcas analogas .. ... ...... .. ........ .... ......... .. ... ... ....... . 
Por la retirada de camiones, tractores, remolques, camio­

netas, furgonetas, furgones y demás vehículos de carac-

Pesetas 
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terísticas análogas, con tonelaje superior a 1.000 kilo-
gramos y sin rebasar los 5.000 kilogramos ...... .... ... . . 

Por retirada de toda clase de vehículos con tonelaje 
superior a 5.000 kilogramos ... .... .. . .. ... .... .... .. ....... . 

PRECIOS POR DEPOSITOS DE VEHICULOS 

De motocicletas, velocípedos y triciclos: 
Primera hora o fracción .. . .. .. ... ... .. ..... . .... .. .... ... ....... . 
Restantes horas o fracción ...... .... ........ .. ......... .. . ... ..... .. 
Máximo primer día ...... ... ..... . .... ........ . .. . .... .. ...... ..... .. . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .. . ... .. ......... .. .. ..... ..... ....... ..... ....... .... .... ... . . 

De motocarros y demás vehículos de características aná-
logas: 

Primera hora o fracción ......... .. ..... ... ... . ... .. ...... .. .. ..... .. 
Restantes horas o fracción ........ ....... ....... ... .... ............ . 
Máximo primer día .... .... .......................... ...... ...... .. .. . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .... ........ ... .. ....... .... . ..... . ... .. .... .... .. .... .. ... ... . 

De automóviles de turismo y de camionetas, furgonetas 
y demás vehículos de características análogas con tone­
laje hasta 1.000 kilogramos: 

Primera hora o fracción ...... ... .... .. ... .... .. ...... .. .... ...... . .. 
Restantes horas o fracción ......... .. ... ... .. .. ..... ... ........ .. .. . 
Máximo primer día ............... ............... .. ................ .. . 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) ....... ... ... ...... .. .... .. ....... .... .. ..... ... ...... ........ . 

De camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas, 
furgones y demás vehículos de características análogas, 
con tonelaje superior a 1.000 kilogramos y sin rebasar 
los 5.000 : 

Primera hora o fracción .. .. .. ....... ... ...... .. .. . ... .. .. .. ....... .. 
Restantes horas o fracción .. .. .. .. ........... .. ...... .. ... ... ... . .. . 
Máximo primer día ...... ...... ... .......... .. .. .. .................. .. 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .. .. ... .. ........ .. .. ... ..... ..... .. .... .... ... ............ . . . . 

De toda clase de vehículos con tonelaje superior a 5.000 
kilogramos: 

Primera hora o fracción .............................. ... .. ......... . 
Restantes horas o fracción .. .. .... ......... ...... .. ... .. .. .. .. .... . . 
Máximo primer día .. ..... ......... .... .. .. ............ ... ...... .... .. 
Por cada día o fracción (a partir del siguiente al de su 

depósito) .. . .. ....... .. .. .. .. ... ... ......... .. ............. .. ........ .. . 

Pesetas 

Igualmente se compromete a tener dispuesto el personal, terreno 
(o terrenos), material móvil, mecanismos de arrastre y demás 
elementos necesarios para la prestación del servicio en un plazo de .. . 

Asimismo se compromete y obliga al cumplimiento de lo legislado 
o reglamentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de enajenación de la finca de propiedad municipal 

número 48 de la avenida de la Ciudad de Barcelona 

Tipo: 257.766.400 pesetas. 
Pagos: El 50 por 100 en el plazo de quince días a partir de la 

fecha de la adj udicación definitiva; otro 25 por 100 en el plazo 
de seis meses a contar desde la misma fecha, y el 25 por 100 
restante en el plazo de doce meses, también contabilizado a partir 
de idéntica fecha. Las cantidades aplazadas devengarán un interés 
del 7 por 100 anual. 

Garantía provisional : 1.408.832 pesetas. 
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MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de co d . . , ." ., n omlcilio 
en .. . , en poseslOn del Documento NaCIOnal de Identidad nú 

d d 1 l· d d' . mero entera o e os p legos e con IClOnes a regir en la subasta de : .. , 
nación de la finca de propiedad municipal número 48 de I ena!e_ . a~. 
de la CIUdad de Barcelona, se compromete tomarla a su ca 

1 l · l' d rgo, con arreg o a os mIsmos, por e precIo e ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contr t " 

de la Secretaría General. a aClon 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de I 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en a 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pla a ., zo 
de la presentaclOn. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1976.-El Secr etario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de enajenación de la finca de propiedad municipal 

número 327 de la calle de Bravo Murillo 

Tipo: 80.060.100 pesetas. 
Pagos : El 50 por lOO en el plazo de quince días a partir de la 

fecha de notificación de la adj udicación definitiva; otro 25 por 100 
en el plazo de seis meses a contar desde la misma fecha, y el 
25 por 100 restante en el plazo de doce meses, también conta­
bilizado a partir de idéntica fecha. Las cantidades aplazadas deven­
garán un interés del 7 por 100 anual. 

Garantía provisional: 530.300 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de enaje­
nación de la finca de propiedad municipal número 327 de la calle 
de Bravo Murillo, se compromete tomarla a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de noviembre de 1976.- El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de un autobomba con destino 
al Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard.e, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Ofir:ial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ~roce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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== 
10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cUrso para contratar la adquisición de un camión volquete, de hasta 
cinco toneladas métricas, con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el servicio de recogida y transporte a los 
centros de eliminación de los animales muertos dentro del término 
municipal de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del exc.elentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una cisterna baldeadora con 
destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi.cial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

11 de noviembre de 1976 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en el paseo de la Dirección, entre las 
calles del Capitán Blanco Argibay y Pinos Alta, tramo tercero 
(Tetuán). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletÍ1~ Ofi¡;ial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Tembleque, entre el ferrocarril suburbano 
y la calle de Quero (Latina). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí1~ Ofi,cial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Géminis, desde la de 
Santa Eduvigis a la de Poderosas (Hortaleza). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi¡;ial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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11 de noviembre de 1976 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación del comedor en el 
Internado de San Ildefonso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi.cial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de noviembre de 197,6.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, IZO, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Bolsas de comercio, con pantalón vaquero color rosa; reloj de 
bolsillo, con cadenita; bolso rojo, de cremallera, con camisa, pan­
talón, aparato de radio; paraguas de señora, caballero y niño, 
corrientes y plegables; bastón-muleta; cassette; gafas graduadas 
y de sol, con sus fundas; bolígrafo; varios Documentos Nacionales 
de Identidad; bolsos con dinero; llaveros de varias clases, con 
\laves; porta-carné de cuero; jersey de caballero y niño; carteras 
de piel y plástico; pijamas de varias clases y colores, de señora, 
caballero y niño; cartillas del S. O. E. de don Jorge Olalla Valera; 
bolso negro, con vestido de señora; bolsa de Líneas Aéreas, con 
botellines de licor, cigarrillos y cerillas; boinas de varios colores, 
de paño y lana; cartera negra, de caballero, con talonario de 
cheques; bolsa, con dos camisas nuevas; varios escritos; anillo 
de oro con una piedra; guantes de señora y caballero, de piel 
y de lana; bicicletas de varias clases, de caballero, señora y niño; 
guitarra; bastones de invidente; relojes de varias clases; pulseras 
de oro, plata y metal; mecheros de gas, de varias clases y marcas; 
bolsos de señora, de piel y plástico; zapatos de señora, caballero 
y niño; bolso con alimentos, de varias clases; latas de conservas, 
de varias clases; sombrillas de playa y campo, de varios colores; 
varios pares de zapatillas, de señora, caballero y niño; cochecitos 
de niño, corrientes y plegables; maletas, maletines vacíos y con 
ropa, de varias clases, de señora, caba\lero y niña; corbatas de 
varias clases y colores; cristalerías de varias clases y colores; 
cazadoras de pana y fibra; anorak de niño, de varios colores; bolsa 
de comercio con ropa interior de señora; faldas de señora, de 
varias clases; secador de cabeza; máquinas de escribir; camisas, 
camisetas, pantalones y ropa interior; trozos de tela, de varias 
clases; máquinas fotográficas; cuchillos de cocina; reloj es desper­
tadores; gabardinas de señora, caballero y niño; impermeables. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil.. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de octubre 
entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 25 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d I D 
d 1966 d 25 d . e ecreto 840 
e ,e e marzo, por el que se acomoda el R 1 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa:
g 
;~~t~ de 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púb/ eg¡men 
- 'd d' ICO que los senores o enh a es que se citan a continuación tiene l' . 

l·· . . n so ICltada Icencla para las actiVidades que se expresan: 

Servicio de Archivos Técnicos, S. A., proyecta ampl" . 
'1' . I fi' 1" lar su dOllll CI la SOCia, o clnas y a macen SitO en la casa número 52 d I -

de Martín de los Heros. e a calle 

Alcor, Cooperativa de Consumo, proyecta establecer u 
. 1 ' na cOOpe_ 

rativa en a casa numero 15 de la calle de Modesto Lafue t 
Metalúrgica de Santa Ana, S. A., proyecta establecer~' ti . 

1 ' 6 d s o CI-nas en a casa numero e la calle del Norte. 
Don Jesús Gil proyecta reformar un ascensor en la ca . • sa nu-

mero 51 de la calle de Fernan González. 
Don Antonio Montañés Bendicho proyecta establecer una . 
, 1 h' h " carlll­cena y sa c IC ena en la casa numero 39 de la calle de Quera. 
Don Manuel López Sanz proyecta establecer una tienda para la 

venta de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la ca\l d 
S L 

. e e 
an UCIano, local número 5. 

Museba, Mutua Patronal de Banca, proyecta establecer una c\íni-

C
ca ~e, reIícuperación en la casa números 21 y 23 de la cal\e del 

apltan aya. 
Don Pedro García Patrón Gutiérrez proyecta establecer un auto­

servicio de alimentación con venta de pan en la casa número 205 de 
la calle de Ocaña. 

Inmobiliaria Lares Castilla, S. A., proyecta instalar cuatro as. 
censores en la casa número 68 de la calle de Orense. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 26 de la avenida del Manzanares. 

Don Luis Lozano Sánchez proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 46 de la calle de las Magnolias. 

Don Francisco Garrido Pegalajar proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 38 de la calle 
de la Virgen de Africa. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 9 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 5 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Don José Valve Toig proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 26 de la calle de BerIanga de Duero. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros proyecta establecer una tien­
da de confecciones en la casa número 4 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Manuel Salgüero Ubago proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 28 de la ca\le de Carlos 
Hernández. 

Don Miguel González Ortiz proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 1 de la calle del Canal de Suez. 

Don Miguel Guerrero Ruiz proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 22 de la calle de Joaquín 
Arjona. 

Don Antonio Monterrubio Ramos proyecta establecer un bar 
mesón restaurante en la casa número 18 de la calle de Sandoval. 

Don Nazario Cifuentes "Ferrero proyecta ampliar con restaurante, 
como cambio de nombre, su bar sito en la casa número 26 de la 
ca\le de San Marcelo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 30 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Teodoro Asenjo García proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 5 de la calle 
de Ruiz. 

Don Francisco López Jiménez proyecta ampliar su autoservicio 
de lavandería y limpieza en seco sito en la casa número 15 de la 
calle de San Julio. 

Don Jerónimo Fernández Rodríguez proyecta ampliar su salón 
comedor en su bar restaurante sito en la casa número 115 de la calle 
de San Bernardo. . 

Don Mariano Sánchez Hernández proyecta establecer una car~l' 
cería en la casa número 60 de la ca\le de Antonio de Leyva (galena, 
puesto número 22). 

eh 

eh 
A~ 

en 
pu 

nÚI 

ter 
FuI 

en 

ten 

la¡ 
pasl 

J 
la v 

Fe~ 
1 

men 

rin~ 
call¡ 

1 
talle 
de 1; 

I 
bIes, 
dq 

TI 
na 
y 12 

B 
cion¡ 
Parq 

D 
de al 
calle 

E 
fábril 
de 

D 
pan ¡ 

calle 
p. 

gasól 
e, 

de la 
DI 

ría si 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-.;::::::::::=-

Don Juan Antonio Pérez Pérez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva (galería, 
uesto número 8). 

p Don Joaquín Villares López proyecta establecer una repostería 
coo obrador en la casa número Zl de la calle de Valderribas. 

Don Miguel Rus Carcel proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 39 de la calle de Ramón Serrano. 

Don Santiago Padilla Sánchez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva (galería de 
alimentación, puesto número 1). 

Don Angel Sánchez Hernández proyecta establecer una salchi­
chería con venta de quesos en la casa número 60 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

Doña Ana Carrasco Zambrano proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 60 de la calle 
de Antonio de Leyva (galería, puesto número 16). 

Don Amador Villarreal Herrero proyecta establecer una salchi­
chería y venta de quesos en la casa número 60 de la cal1e de 
Antonio de Leyva (galería, puesto número 2). 

Don Aurelio Herrero Montero proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva (galería, 
puesto número 24). 

Talleres Rodizu, S. A. proyecta ampliar su domicilio social 
y taller de calderería, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 17 de la calle de Euskalduna. 

Don Vicente Somoza García proyecta establecer un almacén 
cerrado de material eléctrico en la casa número 1 de la calle de la 
Fuente del Tiro, local número 19. 

Don Nemesio Llanes Barragán proyecta establecer un café bar 
en la casa número 15 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Narciso García Hernando proyecta establecer un almacén 
cerrado de chatarrería en la casa número 8 de la calle de José Calvo. 

Don Antonio Orellana Calles proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de coches nuevos y usados en la casa número 11 del 
paseo de Muñoz Grandes. 

Don Román Cristóbal Alvaro proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 76 de la calle de 
FermÍn Caballero. 

Los Sauces, S. A., proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 15 de la calle del Genil. 

Doña Pilar Rubio Antón proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 12 de la 
calle de Juan de Mena. 

Don Agustín Sanz Nicolás proyecta establecer un garaje con 
taller electromecánico y servicio de engrase en la casa número 1 
de la calle de las Islas Marquesas. 

Don Manuel Jerez Pulgar proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, sita en la casa número 24 de la calle 
de Mota del Cuervo. 

Don Santiago Elvira Vicario proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en la casa números 126 
y 128 de la calle de Fuencarral (galería, puesto número 51). 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 30 de la calle de Maqueda (Ciudad 
Parque Aluche). 

Don Mariano Casado Díez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan y bollos en la casa número 10 de la 
calle de Mérida. 

Equipos Técnicos de Transportes, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de útiles de taller en la casa números 38 y 40 de la cal1e 
de Luis Mitj áns. 

Don Francisco Manso de Frutos proyecta ampliar con venta de 
Pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 25 de la 
calle del Mirlo. 

Patronato de Casas del Aire proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 4 de la calle de Romero Robledo. 

Celeyn, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 79 
de la calle de Alcalá. 
. Don José Burgos Rocano proyecta ampliar su taller de ebaniste­

na sito en la casa número 2 de la plaza de Francisca Pacheco. 

11 de noviembre de 1976 

Marítima de Cementos y Graneles, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 13 B de la 
calle de Apolonio Morales. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 40 de la calle de Fernando el Católico. 

Frío y Servicios, S. A., proyecta establecer una tienda y oficinas 
en la casa número 9 de la calle de Francisco de Rojas. 

Don Alejandro García García proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de fontanería en la casa número 40 de la calle 
del A ve Maria. 

Don Luis Jiménez Díaz proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 3 de la calle de Gil de Santivañes. 

Don Bienvenido Gete Bartolomé proyecta establecer un almacén 
de papel usado en la casa número 75 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número Zl de la calle de Bravo Murillo. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 11 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar un 
ascensor en la casa número 7 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Caja de Pensiones para la Vejez y Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 13 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Copy Print, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ofici­
nas en la casa número 24 de la calle de Sagasta. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta· 
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 213 
de la calle de Serrano. 

Productos Ortiz, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de vehículos en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 3,018. 

Don Miguel Pascual Pérez proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 9 de la calle de Pérez Ayuso. 

Don José Antonio de la Cruz Bermejo proyecta establecer una 
pastelería en el Parque Eugenia de Montijo, portal 33, loca­
les F-l y J -3. 

• Don Juan Docio Castro proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de óptica y fotografía en la casa número 80 
de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Eusebio Alonso de la Rubia proyecta establecer un almacén 
cerrado de accesorios de vehículos en la casa número 138 de la 
calle de Sambara. 

Don Marcelino Aguiar Laperal proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 26 de la calle del Alcatraz. 

Doña Feliciana Duque Santaolalla proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 60 de la calle de Antonio 
de Leyva, puesto número 10. 

Juan M. Bourguignon, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de fiores y plantas en la casa número 1 de la avenida 
de Ramón y Caj al. 

Don Valentín Linto Torrijos proyecta establecer un almacén 
cerrado de antigüedades en la casa número 9 de la calle de Carlos 
Arniches. 

División Española L' Air Liquide, S. A, proyecta ampliar con 
instalación de agua caliente su taller de calderería y mecánico sito 
en la casa número 50 de la calle de San Norberto. 

Fag Española, S. A, proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de rodamientos con embalaje en una casa sin número de la calle de 
Cervera, nave 3 (polígono Las Mercedes). 

Don Luciano Sauz Sanz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 10 de la plaza de Coimbra. 

Tres Zetas, S. A., proyecta establecer una tienda de confeccio­
nes en la casa número 85 de la calle de Claudia Coello. 

Don José Luis Alonso Ramírez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 51. 

Don José María Hervás Sánchez proyecta establecer una cas­
quería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 7. 

Joyería Ramón Durán, S. A, proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 16 de la calle del Doctor Espina . 

Don Manuel Manza Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 75. 
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Don Antonio Suárez Alcalde proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 45 de la calle de Cuart de 
Poblet. 

Don Andrés Bueno Barahona proyecta establecer una droguería 
y perfumería con venta de lana en la casa número 57 de la calle 
de Andorra, bloque 14. 

Don Tomás Peñas Peñas proyecta establecer un bax: en la casa 
número 1 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Doña María Isabel Gómez Tejerina proyecta ampliar su tienda 
de comestibles sita en la casa número 7 de la calle de la Imagen. 

Don Gervasio Sanz Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 11 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Don Alfonso Muñoz Fernández proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva 
(galería, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden 'exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que se han de sastisfacer por las 
personas beneficidas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu- • 
lo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calle de Caramuel, camino de las Cruces, calles de 
Consuelo Guzmán, Calahorra, Fuengirola, Alora, Benarraba, Bena­
lauria, Benadalid, Benalmádena, Almogia, Mijas, Benamargosa, Rin­
cón de la Victoria, Torremolinos y Veléz Málaga. 

Aceras: Calles de Fernando Poo y Ascao. 
Bocas de riego: Calles de Luis Vives y Malcampo. 
Calzada y aceras: Calle de Joaquín Lorenzo. 
Calzada y absorbederos: Calle de Carlos Dubois. 
Calzada, aceras y escaleras: Calle de Francisca Conde. 
Calzada, aceras y alcatltarillado: Calle del Heliotropo. 
Calzada, a,ceras y bocas de riego: Calle de la Geología. 
Calzada, aceras y absorbederos: Travesía de las Parvillas y plaza 

de San Anacleto. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Enri­

que Ruiz y Palmípedo. 
Calzada, aceras, alcalltarillado y bocas de riego: Calle de Eugenio. 
Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 

Calles del Ampélido y Moscareta. 
Calzada, aceras, absorbederos y canalización de al!mwrado: Calles 

de Encarnación del Pino, Anoeta y Arechavaleta. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 

alumbrado: Calles de Domingo Párraga, Central y José María Fer­
nández Llanseros. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, bocas de 
riego y canalización de alumbrado: Calle de Albalá. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y canalización de 
alumbrado: Calle de Palazuelos. 

Calzada, aceras, alcantarillado, bocas de riego y absorbederos: 
Calle de Joaquín Lorenzo y barrio de Convipro. 
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alumbrado, alcantarillado y jardines: Calle de los Hermanos Gar ' 
Noblejas. Cla 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , . ISpuesto 
en el articulo 44 del Reglamento de HaCienda Municipal de M dr' 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados a dan
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, 

. I . d' pue exammar os respectivos expe lentes, que están de manifiesto e 1 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (~lla 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en ~ 
que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletíll Ofici:/ 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derech 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. o 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 107 del paseo de 
la Habana, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.-EI Secretario general PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 20, 22, 24 y 26 de 
la calle de la Virgen de Belén, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 28 de octubre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 29 (antes 27) de la calle 
de Hermosilla, se pone en general conocimiento la citada petici6n, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntanúento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las prue~as .~portu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta pubhcaclOn. 

Madrid, 28 de octubre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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